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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

4784 SISTEMAS Y METODOS REPROGRAFICOS, S.L.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
VALLES OFFICE 84, S.L.
SIMERSA SISTEMAS DIGITALES, S.L.
(SOCIEDADES BENEFICIARIAS)

Anuncio de Escisión Total

En cumplimiento de los establecido en el artículo 43, por remisión del artículo
73, todos ellos de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre Modificaciones Estructurales
de las Sociedades Mercantiles y demás disposiciones aplicables, se hace público
que las Juntas Generales y Universales de las citadas sociedades y celebradas
todas de ellas el día 7 de julio de 2.023, aprobaron por unanimidad la escisión total
de la mercantil  Sistemas y Metodos Reprograficos, s.L.,  que se extinguirá vía
disolución sin liquidación, mediante la transmisión de dos bloques patrimoniales,
uno  a  la  sociedad  preexistente  Valles  Office  84,  S.L.,  otro  a  la  sociedad
preexistente Simersa Sistemas Digitales, S.L., las cuales adquirirán por sucesión a
título  universal  todos  los  derechos  y  obligaciones  integrantes  del  patrimonio
escindido.

El acuerdo de escisión total se ha adoptado con base en el Proyecto Común de
Escisión,  aprobado  por  los  órganos  de  administración  de  las  sociedades
participantes  de  fecha  1  de  julio  de  2.023.

Al haberse adoptado el acuerdo de escisión mediante Junta universal y por
unanimidad de todos los socios de las sociedades participantes, de acuerdo con lo
establecido en los  artículos 42,  73 y  78 bis  LME no es necesario  informe de
administradores sobre el  Proyecto Común de Escisión ni  informe de expertos
independientes,  y,  no  es  necesario  publicar  o  depositar  previamente  los
documentos  exigidos  por  la  Ley.

De acuerdo con los dispuesto en los artículos 43 y 44 LME, se hace constar
expresamente el derecho que corresponde a socios, acreedores y trabajadores de
las sociedades participantes de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los balances de escisión. Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a
los acreedores de cada una de las sociedades partícipes en la escisión a oponerse
a la escisión durante el plazo de un mes, a contar desde la publicación del último
anuncio de escisión, en los términos establecidos en el artículo 44 LME.

Granollers, 10 de julio de 2023.- Andrés Pizarro Vera, Administrador único de
de las compañías mercantiles Sistemas y Metodos Reprograficos, S.L., Valles
Office 84, S.L. y Simersa Sistemas Digitales, SL.
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